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N" 0681-2024-UNJFSC
Huacho, 01 de agosto de 2024

VISTO:

El Expediente N" 2024-040114, que contiene el lnforme N' 0211-2024-SA-EP, de

fecha 11 de junio del 2024, que corre mediante SISTRAD 2.0, presentado por el Secretario

Académico de la Escuela de Posgrado, lnforme Técn¡co N' 0118-2024-AR-UPyR-OPP-

UNJFSC, del Área de Racionalización de la Unidad de Planeamiento y Racional¡zación de

la oficina de Planificación y Presupuesto; proveído N" 04121-2024-OPyP-UNJ FSC , de la
Oficina de Planificación y Presupuesto; proveído N' 8154-2024-DGA-UNJFSC, de la

Directora General de Adm¡nistración y el Decreto de Rectorado N' 09214-2024-R-U NJFSC

de fecha 24 de julio del2O24,y;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resoluc¡ón de Consejo D¡rectivo Ne 012-2020-SU NEDU/CD, de

fecha 27 de enero de zo2o, del Consejo Directivo de la Superintendencia Nacional de

Educación Super¡or Un¡versitaria, se resuelve: "OTORGAR A LICENCIA INSTITUCIONAL o

ld Un¡versidod Nocionol José Faust¡no Sánchez Corrión, poro ofrecet el serv¡cio educotivo

superior universitorio, (...) con uno vigencio de seis (6) oños computados a parth de lo

notif¡cdc¡ón de lo presente resolución";

Que, el a rtículo 18' de la Const¡tuc¡ón Polít¡ca del Estado, establece: "Lo educoción

un¡versitorio tiene como fines lo formoción profesionol, lo difusión cultural, lo creoción

¡ntelectudl y ortist¡co y lo investigdción cient¡fico y tecnológico. El Estodo goront¡zo lo

l¡bertod de cátedro y rechozo lo intoleroncio. Los un¡versidodes son promovidos por

entidodes pr¡vodos o públicas. Lo ley fijo los condiciones poro outorizor su funcionomiento.
Lo universidod es lo comunidod de profesores, olumnos y groduodos. Porticipon en ello los

reptesentontes de los promotores, de acuerdo o ley. Codo universidod es outónomo en su

¡men notmdtitc, de gobierno, ocadémico, ddministrotirto y económico. Los

universidades se rigen por sus propios estotutos en el morco de lo Constitución y de los

leyes";

Que, el Artículo 8" de la Ley Universitar¡a - Ley N' 30220, respecto a la Autononfo

un¡versitaria, señala: "E/ Estodo reconoce la outonomio un¡vers¡tor¡o. Lo outonoñb
inherente o los universidades se ejerce de conformidad con lo estoblecido en lo
Const¡tución, lo presente Ley y demás normotivo oplicdble. Esto outonomío se mon¡f¡esto

en los s¡gu¡entes regínenes: 8.7 Normottvo, itttpl¡.a lü potestdcl úutodeterminot¡vo poro

lo creoción de normas ¡nternos (estotuto y reglomentos) destinodos o regulor lo inst¡tución

¡toria. 8.2 De gobierno, implico lo potestod outodeterminat¡vo poro esttucturor,

r y conducir lo ¡nstitución un¡vers¡tdrid, con a¡-encién o su noturolezo,

rísticos y necesidades. Es formolmente depend¡ente del régimen norñdtivo, 8.3

implico lo potestod outodeterminotivo poro fiior el morco del proceso de

nzo-aprendizoje dentro de lo ¡nstitución un¡versitar¡o. Supone el señolomiento de
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los plones de estudios, progromos de investigoción, formos de ingreso y egreso de lo
inst¡tución, etc. Es formolmente dependiente del régimen normat¡vo y es lo expresión más

ocobodo de lo rozón de ser de lo octividad un¡versitar¡o. 8.4 Adminlsttdtivo, implico la
potestad outodeterminot¡vo paro estoblecer los pr¡ncipios, técnicos y prácticos de

s/stemos de gestión, tendientes o focilitor la consecución de los fines de lo institución

universitorio, incluyendo lo orgonizoc¡ón y administroción del escolofón de su personol

docente y odmin¡strotivo. 8,5 Económico, implico lo potestod outodeterminotiva poro

odministrar y disponer del potrimonio institucionol; osí como poro fijor los criterios de

generoción y aplicoción de los recursos";

Que, con Resolución de Conse.io Un¡versitario N' 0753-2023-CU-U NJFSC, de fecha

13 de jul¡o de 2O?3, en su artículo segundo resuelve, APRoBAR la Directivo N"008-2022-

UPyR/OPP, reconoc¡m¡ento económico a los docentes ord¡nar¡os y contratddos de

maestrío, doctorodo e ¡diomo ertronjero de lo Escuelo de Posgrodo versión 2,0 (...);

Que, con Resolución de Consejo Un¡vers¡tario N' 1117-2023-CU-UNJ FSc, de fecha

19 de octubre de 2023, en su artfculo primer resuelve, ratif¡car, en todos sus extremos la

Resolución de Directorio N" 0296-2023-EPG-UNJFSC, de fecha 02 de octubre de 2023,

emitida por el Director de la Escuela de Posgrado que en su artículo 1' resuelve los

sigu¡ente: APRoBAR EL CRoNoGRAMA AcADÉMlcO SEMESTRE 2023-1, de la Escuela de

Posgrado;

Que, mediante Resolución de Consejo Universitario N' 0209-2024-CU-U NJFSC, de

fecha 11 de marzo de 2024, en su artículo primer resuelve: AMPLIAR EL CRONOGRAMA

ACADÉMICO SEMESTRE 2023-1, de Ia Escuela de Posgrado (del ll al vl ciclo) Modalidad

Presencial;

Que, mediante documento del visto, el Secretario Académico de la Escuela de

Posgradc, infcr!'na al Directcr de la Escuelo de Posgrado !o siguiente: "(...) Hobiéndose

verificodo lo efectivizoción y culminoción del serv¡c¡o prestodo, osí como el cumplimiento

de entrega de los documentos ocodémicos [octos v registros de evaluoción, siloba,
carpeto pedogógica, sesión de closes, f¡cha de datos, otros), de los docentes contrdtodos

osignodos a desorrollor carga lectivo del lV ol V modulo. El presente seró remitido ol
asistente odm¡n¡strot¡vo para lo firmo y gestión respect¡vo de solicitud de retribución

económico. Se deberá verificor las semonos tiictados e indicar o cocio docente el monto
que les corresponde. El presente in¡orme debe ser remitidd a la ¡nstancio respectivo previo

todos coffespondientes ol lv y V MODULO (...);

Que, en su turno y con lnforme N' 0096-2024-0EyA-V-EPG, la encargada de la
ina de Económica y Administrativa de la Escuela de Posgrado, informa al D¡rector d€

scuela de Posgrado que, mediante el INFORME N'0211-2024-SA-EPG, de la Secretaria
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Académica de la Escuela de Posgrado, se remite la culminación de actividades académicas

donde se ha verificado la efectivizac¡ón y culminación del servicio prestado, así como el

cumplimiento de entrega de los documentos académicos (actas y registros de evaluación,
sílabos, carpeta pedagógica, sesión de clases, ficha de datos, otros) de los docentes
contratados asignados a desarrollar carga lectiva del lV al V módulo, Asimismo se remite
con los importes respect¡vos de acuerdo a lo informado, se recomlenda a quien

corresponda el compromiso de pago para la emis¡ón de la Resolución de retribuc¡ón

Económica de docentes contratados del lV al V Modulo del Semestre Académ¡co 2023-l (

del llal Vl ciclo) de la Escuela de Posgrado;

Que, mediante el oficio N" 0570-2024-D-EPG-UNJF5C, de fecha 05 de jul¡o de

2024, el Director de la Escuela de Posgrado solic¡ta al Rector de ésta Casa Super¡or de

Estudios, que, con INFORME N00095-2024-OEyA-V-EPG, la As¡stente Admin¡strativa
remite los importes respect¡vos de acuerdo a lo informado, para la emisión de la

RESOLUCION DE DOCENTES CONTRATADOS DEL IV AL V MODULO DEL SEMESTRE

ACADEMICO 2023-l (del ll al Vl ciclo) de la Escuela de Posgrado, por lo tanto se solicita el

compromiso de pago para la emisión de la resolución;

Que, con lnforme Técnico N" 0118-2024-AR-UPyR-OPP-UNJ FSC, de fecha 15 de
julio de 2024, el Jefe del Área de Racionalización de la Unidad de Planeamiento y

Racionalización de la Oficina de Planificación y Presupuesto, concluye"(...) Lo petic¡onado

pot el Ditector de lo escuelo de Posgrodo (...), solicitando lo EMISION DE A RESOLUCION

DE RETRIBUCION ECONOMICA DE DOCENTES CONTRATADOS DEL IV AL V MODULO DEL

SEMESTRE ACADEMICO 20231 de lo Universidod Nocionol José Faust¡no Sónchez Corrión,
por lo lobor proJesionol en el d¡ctodo de MAESTRIA Y DOCTORADO, lo reolizo ol sustento

lo que determino lo Resolución de Conseio Un¡vers¡torio Nq753-2023-CU-UNJFSC,

RECTTVA Ne0O8- 2022-UPyR/OPP RECONOCTMTENTO ECONOMICO A LOS DOCENTES

RDTNARIOS Y CONTRATADAS DE U MAESTRIA, DOCTORADO E IDIOMA EXTRANJERO DE

ESCUEU DE POSGRADO, VERSION 2.0. , Por lo que sus APROBACION está dentro de los

olconces normot¡vos odministrot¡vos por lo que se SUGIERE emitir lo Resolución (...).";

Que, en ese sentido mediante proveÍdo N' 04121-2024-OPyP-U NJFSC, de fecha

24 de julio de 2024, proniovido por el Jefe de la of¡c¡na de Pian¡f¡cac¡ón y Presupúesto,

¡ndica que, se ha procesado la priorización Ne 1089-2024, atendido con su programación

de su Cuadro de Necesidades 2024, por el monto de S/ 255500, en la FTE.FTO de RDR

(Recursos Directamente Recaudados), la sección función 0027 y el clasificador de gasto

2 7 .L4 98;

Que, en ese sent¡do med¡ante proveído N" 8164-2024-DGA-U NJFSC, el Director

ral de Administración remite los actuados al Rectorado en virtud de los actuados, se

nformidad, por lo que se eleva para conocimiento y determinac¡ón de la emisión del
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Que, la Ley Un¡versitaria, Ley N" 30220, en su artículo 60'(en ¡gual sentido a lo
previsto en el artículo 252" del Estatuto de la UNJFSC) establece: "El Rector, es el
personero y representonte legol de lo universidod. Tiene o su corgo y o dedicoción

exclusivo, la dirección, conducción y gestión del gobierno universitorio en todos sus

ómbitos, dentro de los límites de lo presente Ley y del Estotuto" t

Que, med¡ante Decreto de Rectorado N' 09214-2024-R-UNIFSC, de fecha 24 de
julio de 2024, el Rector de esta Casa Superior de Estudios, determina la emisión de la
Resolución Rectoral respectiva;

Estando a lo expuesto en los considerandos precedentes, y en uso de las

atr¡buc¡ones coñferidas por la Ley Universitaria N'30220;

SE RESUETVE:

Artículo 1". - DrspoNER, tA r¡tcuclóu DE PAGo A tos DoCENTES coNTRArADot
que prestaron sus serv¡c¡os profesionales en la ESCUEI¡ DE POSGRADO,

correspond¡ente a los Módulos lV al V (del ll al Vl ciclo) del Semestre

Académico 2023 -1, de acuerdo a los fundamentos expuestos en la parte

cons¡derativa y los anexos que forman parte integrante de la presente

resolución.

Artfculo 2". -

Artículo 3". -

ENCARGAR que la Direcc¡ón General de Administración, Of¡c¡na de

Planificación y Presupuesto, Of¡c¡na de Economía y Contab¡lidad y demás

dependencias que resulten competentes, real¡cen todos y cada uno de los

actos administrativos y/o de administración necesarios, según

normatividad viBente,

DiSPONER, que la Oficina de Serv¡cios lnformáticos efectúe la publicaclin

del presente acto administrativo, en el Portal lnstitucional Web, de la

Un¡veísidad Nacional .losé Faustino Sánchez Carrión que corresponda

(www.unifsc.edu.oe).

Artlculo 4" .- TRANSCRIBIR, la Presente n a las instanci spectivas de la

Univers¡dad para su co ás fines.

, comu y archívese.

DIAZ VALIADARES

r. vfcr CABRERA
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Universidad Nac¡onal José Fauslno Sánchez Carrión.
Señor(a)(¡ta)

D¡ LttüRES CABRERA VTCTORJOSELITO
SECRETARIO GENERAL

otsraauctóu:25

RECfORADO

ESCUELÁ DE POSGflÁ OO . SECREÍARIA ACADEX'CA

},CERRECIORADO ACAOE ICO

VICERRECrORADO OE'fl\'ESNGAC'O'{

OF'CINA OE ASESOHA JURIDICA

ORGANO DE CONIROL 
'XSTITUC'O'ÚALOF'C'¡'A DE SERVICTOS /,ÚFOF,,ANCOS

OHCINA DE PLAN,F'CACION Y PRESUP{/E.S¡O

I// 7/OAO OE PROGR,ANACIoN Y EIIALUAC|'OTI PRESUPUESIAR'A. OFICINA DE H.,,NACACION Y PRESUPI'ESIO

UNIDAD PLANETt¡tlENfO Y RACIONALEACION - OFICINA OE PIJ.NFICACION Y PRESUP{TESTO

OAANA DE LOG'SrICA

UNIOA D EJ ECUCION PRESUP'IESrAL

I"I IO A O I Nf EGRACI ON C O Nf ABLE

IIN'OAD TÉSORERIA

D,RECCION GENERAL DE AOÚINISTRAC/O¡I

üRECC,ON OE UCENCTAÍ'ENrO. OTRECCIO

TDRECCION DE EVALI) AC'ON, ACRED¡rACION Y CERI'FICACION-UNJFSC

IIN'DAD IRAHI¡E DOCINENTAfJO

UNIDAD DE ESTAD'S,ICA. OFICINA DE PLAN'NCAC'Ofl Y PRESUPUESTO

OFICINA OE I AGEN I'{S',ruC'OfiIA¿

UN'OAD DE CONTROL IIIfiER,IO . JEFE DE UMOAD . SECRETÁE'A GE'gERAI

ESCUELA OE POSGRADO - T'IRECC'ON

OHCINA DE ECONO''IA Y CONÍABIL'DAD

ARCHIVO

- t SfDIU¡ts

Cumplo @n remiüde para su @nuimiento y frnes
cons@uientes copia de la RESOLIJCION RECTORAL N
" 0ü1-2024-llNJF§C que es la transcipc¡ón ofrcial del
original de la Resolución espect¡va.

Huacho, 05 de Agosto del 2024

Atentamente,
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